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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES.- 
Exp. 2008/2187 

Montevideo, 2 de febrero de 2009.-
 

RESOLUCIÓN   037   ACTA 002 
 
VISTO: La Resolución Nº 706/008 de 23 de diciembre de 2008 de esta 
Unidad Reguladora. 
  
RESULTANDO:  Que por dicha resolución se adjudicó a María Ramona 
Ibarra (A.L.I. Service) la Licitación Abreviada Nº 113/008 cuyo objeto es la 
contratación del Servicio de Limpieza para la Sede de URSEC por un 
importe anual de $ 1.159.488,00 (Pesos un millón ciento cincuenta y nueve 
cuatrocientos ochenta y ocho con 00/100) IVA incluido. 
  
CONSIDERANDO: I) Que el precio ofertado del adjudicatario es de un 
monto mensual de $ 96.624,00 (Pesos Noventa y seis mil seiscientos 
veinticuatro con 00/100) IVA Incluido, reajustable semestralmente de 
acuerdo a la fórmula paramétrica establecida en el artículo 10 del Pliego 
Particular Condiciones 
                                  II) Que la  contratación será por el plazo de un año sin 
hacer uso de la opciòn de pròrroga.- 
  
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Decreto 
Nº 194/97 del 10 de junio de 1997 (T.O.C.A.F.) y a lo informado por la 
Comisión Asesora  de Adjudicaciones. 
  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
  
1.- Sustitúyase el numeral 1 de la Resolución de URSEC Nº 706/008 de 23 
de diciembre de 2008, el que quedará redactado del siguiente modo: 
1.-Adjudíquese, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a María Ramona 
Ibarra (A.L.I. Service),  la contratación del servicio de limpieza para la Sede 
de URSEC (Uruguay Nº 988) por un importe mensual de $ 96.624, (pesos 
uruguayos noventa y seis mil seiscientos veinticuatro con 00/100) IVA 
incluido, reajustable semestralmente de acuerdo a la fórmula paramétrica 
establecida en el artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones, por un 
plazo de un año, sin hacer uso de la opción de prórroga.- 
  
 
 
 



                                                                                                                                                                      

2.-Dicha adjudicación será atendida con cargo al Objeto del gasto 278, De 
limpieza, aseo y fumigación, de la Unidad Ejecutora 09 URSEC, Programa 
05- Regulación y Control de Servicios de Comunicaciones, del Inciso 02 
Presidencia de la República, financiación 1.2 (recursos con afectación 
especial); 
3.- Elévese al Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas en la 
Presidencia de la República. 
4.- Pase a Secretaría General, notifíquese al adjudicatario. Cumplido, vuelva 
a Contable de esta Unidad Reguladora y la Oficina de Compras.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


